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Cuernavaca, Mor., a 18 de Septiembre de 2017.

Asunto: Djct2m¿n de ;:xención de la IvnR

En c~ención a su oficio número 109/2017, recibido con fecha 1<::de sep,iembre
de la presente anualidad y de conformidad con Jo dispuesto por los arcículos 1, 5, 3,
11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Merelos, los
cL:2:ies est2lbJecen la atribución Ce: la Cümis¡6~ Estatc::l de ~!~€j:J:-2Regu!ztoria ;:3;-3
dict;::minar los Ameproyectos de Regulación que impliquen actos ;::dministr;::'Livos de
carácter general.

Me permito inform,:r a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyec;:o "ACU::RDO POR EL QU: S:: APiW:=SA '! Ei"fIT: :L ?R::SU?U::STO D::
EGRESOS DiEL lp]UNIC:I?IO DE YECAP!XTLA, MORELOS PARA EL EJ:RCICIO
F:rSC!lL D:L AÑO DOS il>lIL D:rEC:IS!:T,," y en observ;::ncia a lo que dispone el artículo
51 de la Le'! de Mejora Regulatoria para .el Estado de Moralos y los arciculos 25 y 2ó de.
su Reglamento, 52 autoriza la exención ce la obligadón d-e el.abora: la
i"lanifastadón de Impacto Re'gulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno pare los perciculares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le Inrormo que no exis,en observaciones
acerca de leS acciones reguiatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyec~o como vil~ido y -'apegad'o a )a n.:¡rma'tividad adm~:1)S-::iativ3
y le9al aplicable.

Sin más por el momento apmvecho la ocasión p;::ra enviarle un cordi;::1 saludo y
quedo a sus órdenes par;:: llevar a cabo cualquier aclaración.
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